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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 21  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-2379-2018
CARATULADO : SOCIEDAD CHILENA DE AUTORES E 
INT RPRETES MUSICALES/N EZÉ ÚÑ

Santiago,  veintisiete de Febrero de dos mil veinte 

VISTOS:

 Comparece don  Patricio Villegas Castro, abogado, domiciliado en 

Bernarda Mor n N 435, comuna de Providencia, en representaci n de laí ° ó  

SOCIEDAD  CHILENA  DEL  DERECHO  DE  AUTOR,  SCD, 

entidad de Gesti n Colectiva de Derechos Intelectuales, representada por suó  

Director General don Juan Antonio Dur n Gonz lez, ingeniero civil, ambosá á  

domiciliados en Condell N 346, comuna de Providencia y deduce demanda°  

en  contra  de do a  ñ PAULINA  DE  LAS  MERCEDES  NU EZÑ  

ALVARADO, comerciante, domiciliada en calle Santos Dumontt  N 1086,°  

comuna de  Independencia, para que se declare que ha infringido la Ley de 

Propiedad Intelectual por el uso no autorizado de las obras musicales del 

repertorio de SCD, y se le condene a indemnizar los perjuicios, pagar las 

multas legales y poner t rmino a la utilizaci n ilegal  en el local p blicoé ó ú  

llamado Caf  Puc n , de la misma direcci n antes se alada.“ é ó ” ó ñ

Funda su demanda en que desde a lo menos el 1 de enero de 2014, 

a la fecha, en el local mencionado se utilizaron comunic ndolas al p blico,á ú  

obras musicales del repertorio representado por la SCD, sin haber obtenido 

autorizaci n, ni menos individualmente de cada uno de los titulares de losó  

derechos  de autor  y  conexos,  mediante  el  empleo de diversos  medios  o 

procedimientos,  tales  como  receptor  de  radio,  receptor  de  televisi n,ó  

fonogramas y altavoces. La  definici n  del  concepto  de  "comunicaci nó ó  

p blica" fue introducida en la letra y) del art. 5  de la Ley N  17.336 sobreú ° °  

Propiedad Intelectual por el art culo 20 de la Ley N  19.912, publicada ení °  

el  Diario  Oficial  de  fecha  4  de  noviembre  de  2003,  como todo  acto,“  

ejecutado por cualquier medio o procedimiento que sirva para difundir los 

signos, las palabras, los sonidos o las im genes, actualmente conocido o queá  

se conozca en el futuro, por el cual una pluralidad de personas, reunidas o 

no en un mismo lugar, pueda tener acceso a la obra sin distribuci n previaó  

de ejemplares a cada una de ellas, incluyendo la puesta a disposici n de laó  
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obra al p blico, de forma tal que los miembros del p blico puedan accederú ú  

a ella desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija." Esta 

definici n tiene la calidad de norma interpretativa y conforme a ello,  seó  

entiende  incorporada  con  efecto  retroactivo  a  la  Ley  N  17.336.  La°  

autorizaci n para utilizar el repertorio de la Sociedad Chilena del Derechoó  

de Autor, SCD, debe ser previa al inicio de tal utilizaci n, la cual se otorgaó  

mediante la concesi n de una Licencia espec fica, conforme lo disponen losó í  

arts. 17 a 21, 67, 91 y 100 de la Ley N  17.336, en relaci n a los art culos° ó í  

11 y 11 bis del Convenio de Berna, publicado en el Diario Oficial el 5 de 

junio de 1975. La utilizaci n no autorizada de obras, que son el resultadoó  

de  un  acto  de  creaci n  sobre  los  cuales  el  autor  tiene  el  derecho  deó  

propiedad intelectual, entendido en una doble vertiente: moral o incorporal 

y  patrimonial,  configurado  ste  como la  facultad  exclusiva  de  aqu l  deé é  

obtener una remuneraci n compensatoria por la explotaci n de su creaci n,ó ó ó  

constituye una infracci n, seg n lo dispuesto en el art culo 79 letra a), enó ú í  

relaci n al art culo 18 de la citada Ley, por lo que interpone demanda deó í  

indemnizaci n de perjuicios en su contra.ó

Se ala que la parte demandada, al infringir las disposiciones de la Leyñ  

N  17.336  se aladas  precedentemente,  por  no  haber  obtenido  la° ñ  

autorizaci n  legal  para  utilizar  obras  musicales  en  el  establecimientoó  

denominado Caf  Puc n, ha privado a los autores, compositores, artistas yé ó  

productores  de  la  remuneraci n  que  leg timamente  les  habr aó í í  

correspondido,  conforme  a  las  tarifas  arancelarias  que  se  indican  a 

continuaci n,  por  lo  que  deber  ser  condenada  a  pagar  a  t tulo  deó á í  

indemnizaci n de perjuicios,  a lo menos,  el  monto de dichas tarifas.  Laó  

tarifa general mensual aplicable al local indicado, respecto de los per odosí  

comprendidos  entre  1  de  enero  de  2014  al  31  de  enero  de  2018° , 

asciende a 1,5% de sus ingresos brutos mensuales por derechos de autor, 

m s un 50% por concepto de derechos conexos. Atendido que la utilizaci ná ó  

del repertorio de obras musicales representado por SCD se efectu  sin suó  

autorizaci n, hechos que constituyen infracciones a la Ley N  17.336, seó °  

solicita condenar a la demandada al  pago de la multa establecida en el 

art culo 78 de la citada Ley.í
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Por dichas consideraciones es  que solicita  se tenga por interpuesta 

demanda en juicio sumario por infracci n a la Ley de Propiedad Intelectualó  

y de indemnizaci n de perjuicios, en contra de do a ó ñ PAULINA DE LAS 

MERCEDES NU EZ ALVARADO,Ñ  ya individualizada, y en definitiva 

se acoja, declarando que la demandada ha infringido la Ley de Propiedad 

Intelectual  por  haber  utilizado  el  repertorio  de  obras  musicales  y 

fonogramas representado por SCD, sin su autorizaci n previa, desde el  ó 1° 

de  enero  de  2014 al  31  de  enero  de  2018,  conden ndola a pagar loá  

siguiente:

1) A pagar a su representada, a t tulo de indemnizaci n, la tarifaí ó  general 

mensual  del  1,5%  de  los  ingresos  brutos  mensuales  del  local 

denominado CAF  PUC N m s un 50% por derechos  conexos,  enÉ Ó á  

relaci n al per odo comprendido entre el 1 de enero de 2014 al 31 deó í  

enero de 2018.

2)   A pagar a SCD, por el mismo concepto y tarifa mensual indicada 

precedentemente, por los per odos comprendidos entre el 1 de febreroí  

de 2018 en adelante y hasta el t rmino del juicio o de la utilizaci né ó  

il cita.í

3)   A cancelar el reajuste del monto de la tarifa mensual respecto de los 

per odos demandados  a t tulo de indemnizaci n de perjuicios, seg n laí í ó ú  

variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidor entre eló Í  

d a 1  de cada mes adeudado y el ltimo d a del mes anterior al de suí ° ú í  

pago efectivo; 

4)  A pagar todo lo anterior, con los intereses que correspondan, contados 

desde el d aí  1  de cada per odo de tarifa mensual a que se le condene,° í  

conforme a los petitorios precedentes, hasta el d a de su pago efectivo;í

5)   A pagar una multa de 50 Unidades Tributarias Mensuales, prevista en 

el art culo 78 de la Ley N  17.336 o la que el Tribunal fije.í °

6)   A poner t rmino a la actividad infractora, esto es, a la utilizaci n noé ó  

autorizada del repertorio SCD;
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7)   Sin perjuicio de lo anterior, en subsidio, y de acuerdo al m rito delé  

proceso,  a  lo  que  se  determine,  conforme  a  derecho.  Todo  lo 

anteriormente demandado seg n los montos que se liquiden en la etapaú  

del cumplimiento del fallo; 

8) Al pago de las costas de la causa.

Todo lo anteriormente demandado seg n los montos pertinentes deú  

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 85 K de la ley N  17.336. í °

Con fecha 26 de febrero de 2018, consta notificaci n personal de laó  

demanda a la demandada.

Con fecha 6 de marzo de 2018, se llev  a efecto la audiencia deó  

estilo, con la asistencia del apoderado de la parte demandante, y  de la 

demandada. La parte demandante ratific  la demanda con expresa condenaó  

en costas y se tuvo por contestada la misma en rebeld a de la demandada.í  

Llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produce.ó é

Con fecha 6 de marzo de 2018, se recibi  la causa a prueba fij ndoseó á  

la que consta en autos.

Con  fecha  8  de  noviembre  de  2019,  se  cit  a  las  partes  a  o ró í  

sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.-  Que  comparece  don  Patricio  Villegas  Castro,  en 

representaci n  de  la  Sociedad  Chilena  del  Derecho  de  Autor,  SCD,ó  

representada por su Director General don Juan Antonio Dur n Gonz lez,á á  

todos individualizados, y solicita se tenga por interpuesta demanda en juicio 

sumario  por  infracci n  a  la  Ley  de  Propiedad  Intelectual  y  deó  

indemnizaci n de perjuicios, en contra de  Do a Paulina de las Mercedesó ñ  

N ez Alvaradoúñ , ya individualizados, y en definitiva se acoja, declarando 

que la demandada ha infringido la Ley de Propiedad Intelectual por haber 

utilizado el repertorio de obras musicales y fonogramas representado por 

SCD, sin su autorizaci n previa, desde el 1 de enero de 2014 al 31 de eneroó  

de  2018,  conden ndola  a  pagar  las  indemnizaciones  y  multas  yaá  

individualizadas en la parte expositiva.
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Se funda para ello en los antecedentes de hecho y derecho que han 

sido rese ados en lo expositivo de este fallo y que se dan por enteramenteñ  

reproducidos en este considerando.

SEGUNDO.- Que pese a que fue notificada de la demanda, la parte 

demandada no contest  la demanda.ó

TERCERO.-  Que a fin de acreditar su pretensi n la demandanteó  

acompa  la siguiente prueba documental: ñó

1)  Copia  autorizada  de  Acta  Asamblea  General  Extraordinaria  de 

Socios de la Sociedad Chilena del Derecho de Autor, de fecha 4 de enero 

de 2017, reducida a escritura p blica ante el Notario de la 1  Notaria deú °  

Santiago.

2) Copia autorizada de la Resoluci n Exenta N  2608, de 1994, deló °  

Ministerio de Educaci n, publicada en el Diario Oficial el 23 de junio deó  

1994.

3) Fotocopias autorizadas ante Notario de las p ginas 3 y 4 del Diarioá  

Oficial de fecha 4 de noviembre de 2003, por medio del cual se public  laó  

Ley N 19.912.-º

4)  Fotocopia  simple  de  sentencia  dictada  por  la  Excma.  Corte 

Suprema,  de  fecha  27  de  agosto  de  2013,  pronunciada  en  los  autos 

caratulados Sociedad Chilena del Derecho de Autor con Sociedad Hotelera“  

y Servicios Gastron micos Oasis Ltda. .ó ”

5)  Fotocopia  simple  de  sentencia  dictada  por  la  Excma.  Corte 

Suprema,  de  fecha  28  de  julio  de  2010,  pronunciada  en  los  autos 

caratulados Sociedad Chilena del Derecho de Autor con Jes s Sanhueza .“ ú ”

6)  Fotocopia simple de sentencias de casaci n y reemplazo, dictadasó  

por la Excma. Corte Suprema, de fechas 22 de julio de 2010, pronunciadas 

en  los  autos  caratulados  Sociedad  Chilena  del  Derecho  de  Autor  con“  
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7) Fotocopia simple de p ginas 13 y 14 del Diario Oficial de fecha 29á  

de enero de 1973, en el cual se public  el Decreto N  13.056.-, que contieneó º  

el Reglamento de Arancel del Peque o Derecho de Autor.ñ

8) Fotocopia simple de p gina  á 4 del Diario Oficial de fecha 24 de 

abril de 1975, en el cual se public  el Decreto N  981.-, que modific  eló º ó  

Decreto 13.056.-

9) Fotocopia simple de Decretos N s 13.056 y 981.-°

10) Fotocopia simple de las p ginas 4 y 5 del Diario Oficial de fechaá  

13 de febrero de 1993, en el cual se publicaron, conforme lo ordena el 

inciso tercero del art. 100 de la Ley N  17.336, las Tarifas Generales de laº  

Sociedad Chilena del Derecho de Autor.

11) Fotocopia simple de p gina 4 del Diario Oficial de fecha 27 deá  

octubre de 1993, en el que se public  la Modificaci n de las Tarifas de laó ó  

Sociedad Chilena del Derecho de Autor.

CUARTO.- Que tambi n la demandante provoc  la confesi n de laé ó ó  

demandada do a Paulina  de las Mercedes N ez Alvarado, a la que se leñ úñ  

tuvo  por  confesa  de  todos  aquellos  hechos  que  est n  categ ricamenteé ó  

afirmados en el pliego de posiciones agregado en el expediente virtual en 

folio 21.  

QUINTO.-  Que,  por  su  parte  la  demandada  no  rindi  pruebaó  

alguna en orden a desvirtuar los presupuestos f cticos de la demanda. á

SEXTO.- Que el derecho de propiedad que tienen los art fices sobreí  

sus obras y en general toda persona sobre bienes corporales e incorporales 

se  encuentra  consagrado en nuestra  carta  fundamental  en  el  N  24 del°  

art culo 19, como tambi n en el art culo 582 y 583 del C digo Civil, y ení é í ó  

ley especial N 17.336, que rige para el caso particular, cuerpo legal que en°  

su  art culo  5  letra  v)  dispone  que  Comunicaci n  p blica:  todo  acto,í “ ó ú  

ejecutado por cualquier medio o procedimiento que sirva para difundir los 

signos, las palabras, los sonidos o las im genes, actualmente conocido o queá  

se conozca en el futuro, por el cual una pluralidad de personas, reunidas o 

no en un mismo lugar, pueda tener acceso a la obra sin distribuci n previaó  
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de ejemplares a cada una de ellas, incluyendo la puesta a disposici n de laó  

obra al p blico, de forma tal que los miembros del p blico puedan accederú ú  

a ella desde el lugar y en el momento que cada uno de ellos elija .”

Que,  el  art culo  20  delo  mismo  texto  legal,  prescribe  que:  Seí “  

entiende, por autorizaci n el permiso otorgado por el titular del derecho deó  

autor, en cualquier forma contractual, para utilizar la obra de alguno de los 

modos y por alguno de los medios que esta ley establece.

La autorizaci n deber  precisar los derechos concedidos a la personaó á  

autorizada, se alando el plazo de duraci n, la remuneraci n y su forma deñ ó ó  

pago,  el  n mero  m nimo  o  m ximo  de  espect culos  o  ejemplaresú í á á  

autorizados o si son ilimitados, el territorio de aplicaci n y todas las dem só á  

cl usulas  limitativas  que  el  titular  del  derecho  de  autor  imponga.  Laá  

remuneraci n  que se  acuerde  no podr  ser  inferior,  en  caso  alguno,  aló á  

porcentaje que se ale el Reglamento. ñ

A la persona autorizada no le ser n reconocidos derechos mayoresá  

que aquellos que figuren en la autorizaci n, salvo los inherentes a la mismaó  

seg n su naturaleza.ú ”

Que, asimismo, el art culo 1 del mismo cuerpo legal, dispone que:í  

La presente ley protege los derechos que, por el solo hecho de la creaci n“ ó  

de la obra, adquieren los autores de obras de la inteligencia en los dominios 

literarios, art sticos y cient ficos, cualquiera que sea su forma de expresi n, yí í ó  

los derechos conexos que ella determina. .”

Que  la  Ley  17.336  en  su  art culo  91  dispone  que  La  gesti ní “ ó  

Colectiva de los Derechos de Autor y conexos s lo podr n realizarse por lasó á  

entidades  autorizadas  ( ) ,  siendo la entidad autorizada la  Sociedad de… ”  

Derecho de Autor, seg n resoluciones N  3.891 y 2.608, del Ministerio deú °  

Educaci n del a o 1992 y 1994, respectivamente.ó ñ

S PTIMO.-  É Que analizada  la  prueba  de  autos,  especialmente  la 

instrumental aportada por las partes e individualizada en el considerando 

tercero, esta sentenciadora concluye que no es posible tener por acreditado 

que la demandada haya infringido la Ley de Propiedad Intelectual en el 

sentido que es alegado por el demandante, es decir respecto la utilizaci nó  
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del repertorio de obras musicales representado por la SCD, sin autorizaci nó  

previa, desde el 1  de enero de 2014 al 31 de enero  de 2018.°

A este respecto cabe destacar que la nica prueba dirigida por laú  

actora a probar la utilizaci n del repertorio es la absoluci n de posiciones,ó ó  

rese ada en el motivo 4 , la que es del todo insuficiente, toda vez que losñ °  

hechos afirmados categ ricamente en el pliego de posiciones, no permiten aó  

juicio de esta sentenciadora,  por s  solos,  acreditar que en la especie seí  

hayan verificado los hechos constitutivos de las infracciones que la SCD 

imputa a la demandada.

OCTAVO.- Que los dem s antecedentes no alteran las conclusionesá  

a que ha llegado este tribunal, y m s a n, los reafirman.á ú  

Visto, adem s lo que precept an los art culos 1, 2, 3, 21, 86, 91, 93,á ú í  

95 y 96 de la Ley 17.336, de 1970; Decreto Ley N  1.572, de 1976; y 144,º  

160,  170,  394,  399  y  siguientes,  y  680  y  siguientes  del  C digo  deó  

Procedimiento Civil SE DECLARA:                        

.- Que, se rechaza la demanda, sin costas.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.-í í  

Dictada  por  do a  ñ PATRICIA  CASTRO  PARDO,  JUEZ 

TITULAR. CONFORME. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintisiete de Febrero de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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